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PRESIDENCIA OE I~A MESA 
DIRECTIVA 

Las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentari o del Partido Acción 

Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estad o Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los art ícu los 64, 

fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Tamau lipas ; y 93 , pá rrafos 1, 2 y 3 

inciso b) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, acudimos ante este Pleno Legi slativo a 

promover Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se refo rma el 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas, con base en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En Tamaulipas urge realizar una reforma integral que castigue los principales actos de 

violencia cometidos y perpetuados a través de los espacios digitales tales como: 

Difusión de contenido íntimo sin consentimiento y ciberacoso, En ese se ntido, es 

importante, reconocer, castigar y prevenir la Violencia Digital en Méx1co . Este ti po de 

reformas fueron presentadas por primera vez en México por la activ ista Olimpia Coral 

Melo Cruz, que después de ser víctima de la difusión de un video sexual sin 

consentimiento de ella, en Puebla, inició una lucha por reconocer los derechos a la 

Intimidad, Dignidad y vid a privada de las personas en los espacios digitales . 

El proyecto de "Ley Olimpia" es un proyecto emanado de la sociedad civil, que 

mujeres jóvenes crearon en 2014 a fin de reconocer de form a in teg ra l la violencia 

digital en México, misma que ha sido aprobada en varia s entidades federativa s para 

reconocer como delito la Difusión de Contenido íntimo , el Ciberacoso y la Vio lencia 

Digital como modalidad de violencia con perspectiva de género. 
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Las plataformas digitales entendidas éstas como redes sociales, mensajería 

instantánea, correos electrónicos, App, Páginas web , servidores dig itales, 

programadores entre otros espacios digitales, en muchas ocas iones contri buyen a 

perpetuar, justificar y normalizar la violencia contra las mujeres. 

Existen varios tipos de violencia digital que dañan principalmente a las mujeres y 

niñas, siendo la difusión de contenido íntimo sin consentimiento una de las más 

comunes e impunes, donde se ejerce un dominio y contro l del cuerpo de las mujeres 

incitando a otras violencias como la sexoextorción . 

La Violencia digital por desgracia afecta principalmente a mujeres y niñas . esto no 

significa que las siguientes reformas solo beneficien a ellas , pues los ca mbios 

leg islativos aplican a hombres y mujeres por igual; sin embargo, debe ser vista esta 

violencia con una perspectiva de género, ya que las mujeres y niñas son en las que 

más impacta negativamente la misma , siendo ésta una extensión de la violencia 

sistémica que se vive en espacios comunes y material y que hoy en día se tras lada al 

espacio digital. 

Ante esta realidad, en México el Instituto Nacional de Estadísti cas y Geog rafía en un 

primer acercamiento, abordó, por primera vez el fenómeno del c1be racoso y su 

impacto en la población afectada, mediante el módulo sobre Ci beracoso de la 

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las TIC en Hogares (ENDUTIH 

2015), a fin de generar información estadística que permita tener una ap roximación de 

esta situación emergente de violencia , derivado del uso de las tecnologías de la 

información y comun icación, así como del internet. 

En este sentido, la Encuesta Nacional definió al ciberacoso como 
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Una forma de violencia que se produce regularmente sin que haya encuentros fís icos, 

la estrategia presentada y más utilizada por los acosadores, es la re ite ración a tra vés 

de las vías que ofrece el Internet, los celulares y las redes soc1ales en general, 

invadiendo de esta manera la intimidad de la víctima, ya sea hostigando, causando 

angustia, miedo o alarma; puede incluir amenazas, falsas acusaciones, ml)o de 

identidad, vigilancia de las actividades que realiza en Internet, uso de in!Ormnción 

privada para chantajear y daños al equipo de la víctima. 

El 24.4% de la población de 12 años o más (48% mujeres y 52% hombres), ha vivido 

ciberacoso por el uso del internet o celular, mediante el acoso, el rec1bo de sp;-1 m o 

virus, llamadas, contenido multimedia; contacto con identidades falsas , o med iante el 

recibo de mensajes. 

Por otra parte, el Frente Nacional para la Sororidad en su propuesta integ ral snbre 

violencia sexual cibernética, ha hecho manifiesto que el uso del internet y las nt 1cvas 

tecnologías de la información y comunicación han incrementad o la violencia hacia las 

mujeres en una nueva modalidad: la violencia digital. 

En este nuevo tipo de violencia, las mujeres se han encontrado expuesté1 S ;1 la 

divulgación de su información, violación de sus datos personales. la invasión de su 

privacidad, la difusión de contenido íntimo sin consentimiento y la suplan tación virtual, 

lo cual, no sólo daña su dignidad humana, sino que, ha incitado a conductas de ocli o o 

burla hacia su persona. Esta violencia comienza principalmente pc1n no 

exclusivamente con el ciberacoso para dar paso a las sextorciones , arnenv as, 

ciberpersecución, acecho, hostigamiento sexual , trata virtual hasta ll ega r al de lito de 

extorsión o inducción del suicidio de las mujeres víctimas de este tipo de deli tos 

Los contenidos no autorizados exhibidos en internet son come rc i a l i z acl o·~ en 

Mercados de Explotación Sexual desde 20 pesos hasta 500 pesos , consumanr:o así 

el comercio sexual y la trata virtual de personas. 
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No todos los contenidos expuestos son "Violación a la Intimidad" pues la violencia 

digital es multidisciplinaria , por lo tanto se divide en 2 tipologías Sexua l y cibcracoso, 

la primera daña la vida íntima principalmente y la segunda la dignidad y vid a p1w ada. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este 

alto cuerpo colegiado la presente iniciativa con el siguiente proyecto de : 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA AL TÍTULO DUODÉCIMO, EL 

CAPÍTULO VI DENOMINADO VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD. 

CAPÍTULO IV 

VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD 

ARTÍCULO 279 QUA TER.- Comete el delito de violación a la intimicl acl, el que revele, 

difunda, publique, exhiba o solicite mediante correo electrónico, mensajes telefón icos, 

redes sociales o por cualquier otro medio, imágenes audio o video de contenido 

erótico o sexual de una personasin su consentimiento 

Al responsable del delito de violación a la intimidad personal , se le impondrá una r ena 

de cuatro a ocho años de prisión y multa de mil a dos mil veces el va lor de la LI MA. 

Cuando el sujeto pasivo sea menor de edad o incapaz, se estará a lo di spuesto en el 

artículo 194 Bis de este mismo ordenamiento. 

En el supuesto de que el sujeto activo tenga relación de pa rentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil, o haya estado unida a él en virtud de una re lación 

sentimental, con la víctima y ofendido, la pena se incrementará hasta en una tercera 

parte. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día sigu iente al el e su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tarnaul ipas ~l I'Js 29 

días del mes de enero del año dos rnil veinte. 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ; ,CC IÓN 

NACIONAL. 

A T E N T A M E N T E. 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 

DIP. F¿ CO :A~ER G; RZA DE 
coss 

IVETT B EI~MEA 

DI~~AR 
S A LAZAR 
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DIP. MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL 

J\11-mi'M. GÓMEZ PÉREZ 

DIP. JOAQUÍN 
CORREA 

DIP. EDM 

DIP. MARTA 
CORRAL 

z 

dEL 

DIP. MIGU 
ORTA 

GÓMEZ 

é2~~A~ . DIP. ROS 
AZCÁRRAGA 

$ 

~~Ltí~/::¿:~ 
DIP. SONIA M~A LÓPE"' 

~ . í ( 1 . 1\)\ i l ~ 
. (}.JUA 40t((. ICIA ~HE 
ÉNEZ 
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